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NoTIFICACIÓN PoR AVISo

LA SECRETARIA GENERAL MUNICIPIO DE RIONEGRO en uso de sus facuttades
legales y de conformidad con el artículo 69 de la Ley 1437 de 201 1, y teniendo en
cuenta que no ha sido posible lograr la notificación personal de la Resolución 0919
del 17 de septiembre de 2021 "Por la cual se inician las diligencias tendientes a la
constitución de servidumbre sobre el predio identificado con folio de matrícula
inmobiliaria nro. 020-38268 requerido para la ejecución del plan de acueducto y
alcantarillado en la Vereda La Playa, en Rionegro Antioquia" expedida por el
Municipio de Rionegro, procede a notificar por aviso al Señor BERNARDO
ANTONIO BUSTAMANTE OSPINA, identificado con cédula de ciudadanía 712.509

Se advierte que contra el presente acto no procede recurso alguno y se entenderá
notificado el día siguiente a la desfijación del aviso.

Fecha de Fiiación: 2 0 \Cf 2021

Fecha de Desfijación: 2 A \C.I ?0?1

Fecha Efectiva de la Notificación:2 7 1CI 2021

Por último, de conformidad con lo señalado en el artículo 69 de la Ley 1437 de2011,
se publica copia Íntegra de la Resolución No. 0938 del 17 de septiembre de 2021 .

L DY A LEN
Secretaria General

PATA
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Redacto Ma¡uela Rtos - AOogaOo Cont-atrs\
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RESoLUCTóN C919

) t "¡ lUl i
.POR LA CUAL SE INICIAN LAS DILIGENCIAS TENDIENTES A LA

CONSTITUCIÓN DE SERVIDUMBRE SOBRE EL PREDIO IDENTIFICADO CON
FOLIO DE MATRICULA INMOBILIARIA NRO. 020.38268 REQUERIDO PARA LA
EJECUCIÓN DEt PLAN MAESTRO DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO, EN

LA VEREDA LA PLAYA RIONEGRO ANTIOQUIA'

ElAlcalde Municipal de Rionegro - Antioquia, en uso de sus atribuciones legales, en
espeoal las que le confieren los artículos 58, 287 y 288 de la Constitución política de
Colombia, ley 56 de 1981 , ley 42 de 1994, ley 1682 de 2013, regtamentado por el
Decreto 738 de 2014 y el Plan de Desanollo del Municipio para el período 2020-2023
" Juntos avanzamos rnás" y,

CONSIDERANDO QUE

1. El artículo 58 de la Constitución Política, modificado por el Acto Legislativo No. 1

de 1999, al referirse al derecho fundamental que garantiza la propiedad privada y
los demás derechos adquiridos con arreglo a las leyes civiles señala: "Cuando de
la aplicación de una ley expedida por motivos de ut¡lidad públ¡ca o ¡nteÉs social,
resultarcn en conflicto los derechos de los pañiculares con /a necesidad por ella
reconocida, el interés privado deberá ceder al interés público o social'.

2. El artículo 287 de la constitución Política de colombla señala que las entidades
territoriales gozan de autonomía para la gestión de sus intereses dentro de los
límites de la constitución, la Ley y el artículo 288 indica que ra Ley orgánica de
ordenamiento Territorial establecerá las competencias entre la Nación y las
ent¡dades territoriales tal como lo delerm¡nó el articulo 29 de la ley 14s4 de2011.

El artículo 365 de la constituc¡ón politica, señala: "Los seryrcrbs púbricos son
¡nherentes a la finalidad social del Esfado. Es deber det Estado asegurar su
prestac¡ón ef¡ciente a todos /os habitantes det tenitorio nacionat. Los serylclos
públicos estarán sometidos al régimen jurídico que fije la Ley, podrán ser
prestados por el Estado, directa o ind¡rectamente, pr comunidades organizadas
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o por pañiculares. En todo caso, e, Estado mantendrá la regulac¡ón, control y Ia
vig¡lancia de dichos servicios".

4. La Ley 55 de '1981 "Por ra cua! se dictan sobre obras públicas de generación
eléctrica, y acueductos, siste/'nas de regadio y otras y se regulan tas
exprcp¡ac¡ones y servidumbres de tos bienes afectados pot tatos obras,,.
establece: "Attículo 1. Las relaciones que sutgen entre las entidades propietarias
de las obras públicas que se construyan para generación y to,nsmisión de eneryía
eléctrica, acueductos, riegos y regutación de rios y caudates y tos mun¡cipios
afectados por elras, asi coño las compensaciones y beneficios que se originen
por esa relación, se regirán por la prcsente ley".

5 El articulo 5 de la Ley 142 de 19g4 "por la cual se esfab/ece et régimen de los
serviclos públicos domiciliarios y se dictan ofras drsposrclones", estabrece. "Es
competencia de los municipios en relación con los servicios púbticos: Asegurar
que se presten a sus habitantes, de manera ef¡ciente, /os serylcrbs domiciliarios
de acueducto, alcantaritlado, aseo, enetgía eléctrica, y tetefonía pública básica
computada, por empresas de seryrb¡bs públicos de carácter oficial, privado o
mixto, o directamente por la administración del respectivo municipio',.

6. La Ley 142 de 19911, en su aticulo 57, señala: ',Facultad de imponer
serr'idumbrcs, hacer ocupaciones temporales y remover obstáculos. cuando sea
necesario para prestar servicios públicos, las empresas podrán pasar por predios
ajenos, por una vía aérca, subtenánea o supeñciat, las tíneas, cables o tuberías
necesanas; ocupar temporalmente las zonas que reguieran en esos pred¡os;
remover los cultiws y los obstáculos de toda clase que se encuentren en ellos;
trans¡tar, adelantar las obras y ejercer vigilancia en ellos; y, en general, realizar
en ellos fodas ,as actividades necesan'as para prestar el seNicio. El propietaio
del predio afectado tendrá derccho a indemnización de acuerdo a los términos
estaó/ecrdos en la Ley 56 de 1981, de las incomodidades y pe7uicios que elto le
ocasione".

7. La Ley '1682 de 2013 "Por la cual se adoptan medidas y dlsposlcrbnes para los
proyectos de infraestructura de transpofte y se conceden facultades
extno¡dinaias', en el Articulo 38, establece: 'Durante la étapa de construcc¡ón
de los proyectos de infraestructura de trcnspofte y con el fin de facilitar su
e¡ecuc¡ón la nac¡ón a través de /os /éfes de las entidades de dicho orden y las
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ent¡dades territoriales, a través de los Gobemadorcs y Alcaldes, según la
infraestructura a su cargo, t¡enen facultades para imponer servidumbres,
med¡ante acto adm inistrativo.

Para efectos de los previsto en este a¡ticulo, se deberá agotar una etapa de
negociación directa en un plazo máximo de trcinta (30) días calendaio. En caso
de no lograrse acuerdo se procederá a la imposición de servidumbre por vía
administrativa. El Gobiemo Nacional expedirá la reglamentac¡ón
conespondiente con el ¡¡n de definir los términos en qua se deberán surtir 6stas
etapas.

Parágmfo 2: Lo dispuesto en este afticulo será aplicable a la gestión predial
necesaia para la ejecuc¡ón de proyectos de infraestructura de servicios
pitblicos, sin perjuic¡o de lo establecido en la Ley 56 de 1981.

8. El Decreto 738 del 1 0 de abril de 2014 " Por el cual se reglamentan los términos
para adelantar la negociac¡ón d¡recta y la imposición de servidumbre por via
administrativa, de que trata el aiículo 38 de la Ley 1682 de 2013', establece:
'Objeto. El p¡esente Decreto t¡ene por objeto definir los términos en que deben
surfirse ,as etapas de la constitución de seruidumbres, mediante el agotamiento
previo de la negociación diracta o su imposición por via administrativa, de
conformidad con el a ículo 38 de la ley 1682 de 2013".
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Negociación directa. El término máximo de trcinta (30) días catendario,
establec¡do en el adículo 38 de la Ley 1682 de 2013 empezará a conear a paftir
del dla s¡gu¡enta al recibo de la comun¡cac¡ón mediante la cual la autoridad
presente oferta que debe dirigirse al titular o t¡tulares det derccho rrtal de dominio
o po9eedor o poseedores r,nscnfos. para efectos de la comunicac¡ón deben
cons¡derarse /as drbposrbrbne s de la Ley 1437 de 201 1 o aquellas que la
modifiquen, adicionen o sustituyan.

La ofeia debe exp¡esar ta necesidad de constituir de común acuerdo una
seruidumbre sobre el inmueble o pafte del mismo. Debe contener: la
identificación der ¡nmueble por su númerc de matrícura inmobiriaria,
nomenclatura o nombrc, sus /lnderos, el área en e/ sísfema métrico dec¡mat, ta
ind¡cación de si ra seruidumbre recae sobre la totaridad det inmuebre o sobre una
porción del mismo, los l¡nderos de la porción det predio, e! término dunnte el
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cual operará la lim¡tación, er precio que se pagará por la seNidumbre anexando
el avalúo comerc¡al del predio, o et de la porción que será afectada con ta
medida, así como, la suma gue la entidad pagará a títuto de indemnizac¡ones
por las afactaciones del patrimonio de los pañicutares, cuando a etto haya lugar.

Dentro de los trcínta (30) dias calendario a /os que se refiere et arttculo 3g de la
Ley 1682 de 2013, el intercsado podrá aceptar, rechazar o presentar una
contraofefta que debe ser considerada como una man¡festación de intetés en la
negociación .

En caso de acuerdo, la autoridad y el titular o titulares det derecho reat de
dominio o el poseedor o poseedores rnscnfos, prccederán a susctíb¡r la escritura
públ¡ca de const¡tución de servidumbre, que debe ser lnscnfa en la oficina de
Reglslro Público del lugar en que sa encuentre maticulado el inmuebte, previo
agotamiento del trámite de rcpado notarial, cuando a ella haya lugar. Con la
escritura públ¡ca deben protocolizarse ta tolalidad de los documentos alinentes
a la negoc¡ación.

si dentro del término establecido no se /ogra un acuerdo, la ofeña es rechazada,
o el afectado o los afectados guadan silencio en relación con la misma, o
cuando habiendo aceptado la ofe¡fa no concuffe (n) a la suscripc¡ón de la
escritura pública dentrc del plazo acordado para el efecto, ta negociación directa
se entenderá fracasada y procedeñ la imposición por vía administrativa.

Parágnfo. El avalúo será realizado por el lnstituto Geográfia Agustín Codazzi,
(IGAC), la autoridad catastral coffespondiente o /as personas naturales o
juridicas de carácter privado registrada y autoizadas por /as Lonjas de
Propiedad Raí2, de acueño con la metodologia establecida por el lnstituto
Geográfico Agustin Codazzi (GAC). Dicho avalúo, inctuirá, si a etto hubiere tugar
el valor de las indemnizaciones y tendrá una vigencia máxima de un (1) año
contado a pañir de la fecha en que el mismo quede en firme.

9. Ef articulo 3 del Decreto 738 de 2014, establece: 'imposición de servidumbre por
vía administrativa. Dentro de los diez (10) días siguienfes a la fecha en que de
acuerdo con lo dispuesto en el añiculo anteior se ent¡enda fracasa la negoc¡ación,

la entidad prccederá a imponer la seryidumbre mediante acto administrativo",
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10. El presente acto resulta conforme con el Plan de Desarrollo 2O2O-2O23 "Juntos
Avanzamos Más", en la línea estratégica Ciudad Equipada, Amable, Segura y
Sosten¡ble, componente Servicios Públicos, Programa: Conslruccaón y
mantenimiento de sistemas de tratamiento de agua potable y saneamiento básico,
cuyo objetivo es'. "la consolidación y puesta en marcha de planes Maestros de
Acueducto y Alcantaillado en Cent¡os Poblados Rurales y mejoramiento del
saneamiento básico en zonas urbanas y rurales, a través de la construcc¡ón e
implementación de srslemas de saneamiento colect¡vos y obras de mantenimiento
haciendo uso de srstema s tecnológicos para mediación y optim¡zac¡ón de los
sery,clos Públicos".

1 1. El 7 de julio del 2021, se expide por el Municipio de Rionegro la Resolución 0617
"Por la cual se declara de utilidad pública o interés soc¡al los inmuebles requeridos
para la ejecución del Plan Maastro de Acueducto y Alcantaillado del Municipio de
Rionegrc"

12. La Secretaria de Planeación del Municipio de Rionegro, en uso de sus
atribuciones legales, en especial las conferidas en los arliculos 63, 6a y 65 de la
Ley 388 de 1997, de conformidad con la competencia asignada en el acuerdo 056
de 201 1 , exp¡dió la Resolución 0134 del 02 de julio de 2021 "Por la cual se
declaran /as condlciones de urgencia para la adquisición de unos inmuebles
destinados a la ejecución d6l Plan Maestro de Acueducto y Alcantaillado para los
centros Poblados Rurales de Abreo, Sanra foresa, La Playa y Pontezuela."

13. De conformidad con los diseños realizados por SANEAR y aprobados por la
Subsecretaria de Servicios Públicos del Municipio de Rionegro, para la
construcción del sistema de alcantarillado en el centro poblado La playa, se debe
pasar por un área del predio identif¡cado con folio de matrícula inmobiliaria Nro.
020- 38268, propiedad det señor BERNARDO ANTONTO BUSTAMANTE
osPlNA, identificado con la cédula de ciudadanía desconocida, de conformidad
con la escritura pública 448 del 02 de abril de fg76 de la Notaria única (hoy
primera) de Rionego. .un lote de teneno con todas sus meTbras y anexidades,
situado en el panje de la mosca, juisdicción de este d,sfnto, denominado la
Esperanza, de una superricie aprcximada de un tercio de hectárea que hace parte
del pred¡o distinguido en el catastro depaftamental con el númera 2629 y
comprendido por /os srgu,bnfes linderos: ,,De 

donde principia una zanja siguieniopor ra zanja de para aniba r¡ndero con teneno que re queda at vendedor hasta
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llegar a una chambita; siguiendo por ra chambita y para abajo t¡ndero con er m¡smo
vendedor hasla llegar al pdmer punto"

Por las anteriores consideraciones.

RRTÍCULO PRIMERO. OBJETO: De conformidad con to estabtecido en el Decreto
738 de 2014, se formura oferta de compra ar señor BERNARDO ANToNro
BUSTAMANTE osPrNA, identificado con ra cédula de ciudadanía desconocida
propietario del predio identificado con el folio de matricula inmobiliaria Nro.020-
38268, tendiente a la constitución de la siguiente servidumbre, de conformidad conel Plano Cartográfico Z de 18
RIPLA_AA_D_PL_03_2DE2_FichasServidpenoles_V1.dwg 

:

servidumbre permánente y perpetua, consistente en TREINTA y cuATRo puNTo
cUARENTA Y TRES METROS cuADRADos (u33m2), cuyos rinderos particurares
son los sigu¡entes. Por el Nofte en ¡ínea det punto 1 al punto 3 pasando por et punto
2 en una distancia cre ¿u,686 metros con pred¡o de mayor extensión der mismo
prcpietaio; por el Sur del punto 3 al punto 6 pasando por los puntos 4 y S en una
distancia de 34,186 metros con pK predio 61s2001030003000450 y en línea recta
desde el punto 6 ar punto 1 en una distancia de 10,211 metros con pK predio
6152001030003000451

Que el área antes descrita hace parte del inmueble de mayor extensión cuyos
linderos generales de conformidad con la escr¡tura pública 448 del 02 de abril de 1976
de la Notaria única (hoy primera) de Rionego.

'Un lote de teneno con todas sus meToras y anex¡dades, situado en et paraje de ta
mosca, jurisdicción de este distito, denominado la Esperanza, de una supeñicie
aproximada de un terc¡o de hectárea que hace pafte det predio dist¡ngu¡do en et
cafasfro departamental con el númerc 2629 y comprendido por los sigujenfes
lindercs: "De donde pincipia una zanja siguiendo por la zanja de pa'a aniba lindero
con teneno que le queda al vendedor hasta llegar a una chambita; siguiendo por la
chambita y pan abajo lindero con el mismo vendedor hasta llegar al pimer punto"
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ART|CULO SEGUNDO. TRAD|CIóN Et inmuebte ¡dentificado con matrícula
inmobil¡aria 020-38268 fue adquirido por el señor Bernardo Antonio Bustamante
Ospina por compraventa al señor Enrique de Jesús Bustamante Osp¡na mediante
escritura púb¡ica 488 del 2 de abril de 1976 de la Notaría única de Rionegro

ARTICULO TERCERO. PRECIO: El vator f¡nat de ta servidumbre de alcantariltado,
que se desprende del inmueble ¡denlif¡cado con matrícula inmobiliaria 020-3926g
asc¡ende a Ia suma DE UN MILLÓN SETECIENToS TREINTA Y ocHo MIL
TRESCIENTOS VEINTICUATRO PESOS (91.738.324), conforme AVALúO
NÚMERO 1721-21 PREDIO Ml- 020-38268 presentado por la empresa
CORALONJAS "Gremio inmobiliario Nacional" del 06 de septiembre de ZOZ|,
debidamente aprobado por medio de of¡cio 1 130-1 1 -0055 con radicado
2021EN033993 del '16 septiembre de 2021 debidamente suscrito por el señor JOHN
DAIRON JARAMILLO ARROYAVE, Secretario de Hábitat det Municipio de Rionegro
y discriminado así.

PREDIO M l 020-38268- Avalúo 1721-21
PROPIETARIO: ANA CECILIA DE LONDOÑO Y OTROS

DESCRIPCIÓN

Área requerida

SUBTOTAL

ARER m2

34,43 $50.488.64 $1.738.324

$1 738.324

VALOR
UNITARIO

VALOR
TOTAL

ultrvos y/o especies vegetales área $0 s0
UBTOTAL $0

:VALOR 
TOTAL AVALÚo $1 738 324

ARTíCULO CUARTO: COMPENSACTONES. De conformidad con lo establecido ta
Resolución N" 0898 de '19 de agosto de 2014, modificada parcialmente y adicionada
por la Resolución N" 1044 de 29 de septiembre de 2014, ambas expedidas por er
lnst¡tuto Geográfico Agustín codazzi - IGAC-, reconocerá además las siguientes
compensaciones que NO HACEN PARTE DEL PRECIO del inmueble, así:.DAÑO 

EMERGENTE.

S

A cont¡nuación, se presentan algunos conceptos de daño emergente, que usualmente
se pueden generar en el marco del proceso de adquisic¡ón predial:

t&g@i'j,:ihi,,rfT..ffi ,f:fr;1.#fltr¡;*i".iffif 
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l. Notariado y Registro:
conesponde a los pagos que t¡ene que hacerel propietario para asum¡r los costos de
notariado y registro inherente, entre otros, a los siguientes trámites:

- Levantamiento de las limitaciones al dominio, en el evento en que sobre el bien objeto
de adquisic¡ón existan esta clase de restricciones que impidan la transferencia.

Para efectos del cálculo de este concepto se tendrán en cuenta las tasas y/o tarifas
establecidas por la superintendencia de Notariado y Regislro, refer¡das a los costos
de escrituración e inscripción en el respectivo certificado de libertad y hadición
contenidos en los Decretos Nacionales 650 de ,1996, ,1691 de ,1996, 1429 de 2000 y
demás normas vigentes, asi como aquellas que los mod¡f¡quen, complementen o
deroguen, la naturaleza jurídica de ra entidad adqu¡rente, y se tomará er varor
comercial del ¡nmueble correspondiente a teneno, construcciones y/o cultivos,
elaborado en el marco del proceso de adquisición predial. para efectos de este
cálculo, el valor comercial no incluye la indemnización.,,
()

INDEMNIZACION

DAÑO EMERGENTE
Concepto Valor

NOTARIADO Y REGISTRO $ 137.664_l _l
TOTAL INDEMNIZAR

$'137 664

EN LETRAS

,r*-
M

CIENTO TREINTA Y S IETE MIL SEISCIENTOS SESENTA Y CUATRO MIL
PESOS

Este valor se determina conforme AVALÚO NÚMERO 1721-2'1 PREDIO Mt- 020-
38268 presentado por la empresa CORALONJAS "Gremio inmobiliario Nacional" det
06 de septiembre de 2021 , debidamente aprobado por medio de oficio 1 I 30-1 1 -0055

con radicado 2021EN033993 del 't6 septiemb¡e de 2021 debidamente suscrito por el
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- Escritura públ¡ca de compraventa a favor de la entidad adquirente y su registro en el
folio de matrícula inmobiliaria.



señor JOHN DAIRON JARAMILLO ARROYAVE, Secretario de Hábitat det Mun¡cipio
de Rionegro.

Parágrafo 1: En todo caso, este reconocimiento se hará medianle acto adm¡nistrativo
independiente y se pagará conforme a los soportes, documentos originales (facturas
de Notaria, renlas y registro) aportado por el propietario en los que se evijencien los
gastos en que se incurrió para llevar a cabo el proceso de escrituración del inmueble
adquirido por el Municipio de Rionegro.

Parágrafo 3: Este reconoc¡m¡ento de Notaria y registro será apl¡cado exclus¡vamente
para aquellos Grsos en que produzca la enajenación voluntaria de la zona de terreno
requerida.

Parágrafo 4: Si el interesado considera tenerderecho sobre alguna otra compensación
contenidas en la Resolución N' 0898 de 19 de agosto de 20i4, modificada
parc¡almente y adicionada por la Resolución N' 10{4 de 29 de septiembre de 2014.
deberá probar el derecho a que diere lugar dentro del proceso de adquisición.

ART|CULO QUTNTO: FORMA DE PAGO. Et precio totat de ta oFERTA PARA LA
CONSTITUCIÓN DE LA SERVIDUMBRE que se realiza en et articulo tercero det
presente acto admin¡strativo será pagado así:
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Parágrafo 2: En el evento de que los gastos notariales y de registro sean asumidos
directamente por el Municipio Rionegro- no habrá lugar al reconocimiento para el
vendedor de la compensación por daño emergente por notariado y registro.

1. El valor de OCHOCIENTOS SESENTA Y NUEVE MtL CTENTO SESENTA y
DOS PESOS ($869 162), equivatenle at CTNCUENTA pOR CIENTO (S0%) det
valor de la servidumbre requerida, que serán pagados a ros propietarios der
pred¡o identif¡cado con forio de matrícura inmobil¡aria Nro. 020-3g26g o a quien
estos autoricen a la firma de la presente escritura; previa presentación de
cuenta de cobro y la entrega de todos los documentos requeridos para el pago
aI MUNICIPIO DE RIoNEGRo.

2 El vator de OCHOCTENTOS SESENTA y NUEVE MtL CTENTO SESENTA y
DOS PESOS ($869.162), equivatente at CTNCUENTA pOR CTENTO (50%) detvalor de la serv¡dumbre requerida, que serán pagados a los propietarios del
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Parágrafo 1: Los dineros producto de la venla y de los reconoc¡mientos económicos
adicionales, el Municipio de Rionegro, deberá aplicar retenciones de conformidad con
la ordenanza 36 del 14 de agosto de 2013 de la Asamblea Departamental de
Antioquia, el Acuerdo 046 der 2002 Modificado por er Acuerdo 067 de 2002,,por er
cual se hace obligatorio el uso de la estampilla prc-Hospitales públicos y se autoriza
el cobro en el Municipio de Rionegro".

ARTiCULO SEXTO: PROCEDIMIENTO APLICABLE. LA COr§tftUCióN dE SCrVidUMbrC
o imposición de servidumbre, que se realizará sobre el inmueble descrito en el
artículo primero de ra presente resorución, se hará de conformidad con er
procedimiento establecido en el Decreto l3B de 2014 'por et cuat se rcglamentan los
té¡minos para adelantar la negociación directa y ta imposición de seruidumbres por
vía administrativa de que tnta el adícuto 38 de la Ley 16g2 de 2A1g.

ARTíCULO SÉPTIMO: De conformidad con el artícuto 2 del Decreto 73g de 2014, se
dispone a iniciar el proceso tendiente a lograr la adquisición del inmueble descrito en
el articulo uno, advirtiendo de si en un término de TREINTA (30) días calendario
siguienles a la notificación del presente acto administrativo no ha sido posible llegar
a un acuerdo formal para la constituc¡ón de la servidumbre, sea aceptando o negando
la oferta, se procederá a la imposición de servidumbre por via administrativa med¡anle
acto administrativo.

ARTíCULO OCTAVO: DISPON|BtLIDAD PRESUPUESTAL. tmputar tos recursos at

certificado de disponibilidad presupuestal Nro. 1285 del 2021 expedido por la

Secreta a de Hacienda del Munic¡pio.

ART|CULO NOVENO: REGISTRO DE LA OFERTA, DE CONfOTMidAd CON EI DECTETO

738 de 2014. Se solic¡ta a la señora Registradora la inscripción de la presente oferta

destinada a la constilución de servidumbre sobre un área parcial del inmueble

identificado con folio de matrícula inmobiliaria Nro. 020-38268 de la Oficina de
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predio identificado con fol¡o de matrfcula ¡nmobtliaria Nro. 020_3926g o a quien
estos autor¡cen dentro de los DIEZ (10) d¡as hábiles s¡guientes al registro de
la escr¡tura pública de constitución de servidumbre en la oficina de Registro
de lnstrumentos Públicos a nombre del Municipio de Rionegro, libre de
gravámenes y/o l¡mitaciones al derecho de dominio; y previa presentación de
cuenta de cobro.
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Registro de rnstrumentos púbricos de Rionegro, de conformidad con soricitud escritadentro de ros crNCo (5) días hábires siguientes a ra notiricación der presente actoadministrativo.

ARTÍCULO OÉCt¡r¡o: Notificar er contenido de ra presente Resorución, a ros
Prop¡etarios 

o poseedores regurares inscrito en er forio ie matrícura inmobiriaria, enlos térm¡nos de ros aftícuros 67 y sigu¡entes der codigo de procedimiento
Adm¡nistrativo, informando que conlra la misma no procede recurso alguno.

Dada en Rionegro, Antioguia, a tos I 7 SEp 2Lt2l

NOTIFiQUESE Y CÚMPLASE

R RIGO HERNADEZ ALZATE
Alcalde

R.d.cto LuI.¡AgiJ .r C¡ño. ¡r¡o¡¡o¡ P
R.!¡ro Orn! C.cÉ[ V.ta.qi¡az RGadór Atá.ore J{ñdEo p
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